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1 Objeto y campo de aplicación 

El método de análisis de este documento resulta aplicable para la determinación de: 
 
– deoxinivalenol (DON) dentro del rango analizado de 100 g/kg a 3 300 g/kg; 
 
– aflatoxina B1 (AfB1) dentro del rango analizado de 2,5 g/kg a 440 g/kg; 
 
– fumonisina B1 (FB1) dentro del rango analizado de 690 g/kg a 7 500 g/kg; 
 
– fumonisina B2 (FB2) dentro del rango analizado de 200 g/kg a 2 500 g/kg; 
 
– toxina T-2 dentro del rango analizado de 7,5 g/kg a 360 g/kg; 
 
– toxina HT-2 dentro del rango analizado de 14 g/kg a 1 800 g/kg; 
 
– zearalenona (ZEN) dentro del rango analizado de 30 g/kg a 600 g/kg; y 
 
– ocratoxina A (OTA) dentro del rango analizado de 10 g/kg a 230 g/kg 
 
en los cereales y en los piensos compuestos a base de cereales mediante cromatografía 
líquida-espectrometría de masas en tándem (LC-MS/MS). Los rangos reales de trabajo podrían 
extenderse por encima de los rangos analizados. 
 
 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta 
indispensables para la aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
EN ISO 3696:1995, Agua para uso en análisis de laboratorio. Especificación y métodos de ensayo 
(ISO 3696:1987). 
 
EN ISO 6498, Alimentos para animales. Directrices para la preparación de muestras (ISO 6498). 
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